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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Acuerdo 
Marco Global de Asociación y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Indonesia, por otra
(COM(2013)0230 – C7-0000/2013 – 2013/0120(NLE))

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de Decisión del Consejo (COM(2013)0230),

– Vistos el Acuerdo de Cooperación, de 7 de marzo de 1980, entre la Comunidad 
Económica Europea e Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, y Tailandia, países 
miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental1 (ASEAN), y posteriores 
protocolos de adhesión,

– Vista su Resolución, de 5 de septiembre de 2002, sobre la Comunicación de la Comisión: 
«Un marco estratégico para consolidar las asociaciones entre Europa y Asia»2,

– Vista su Resolución, de 5 de junio de 2003, sobre la situación en Indonesia, en particular 
en las provincias de Aceh y Papua3,

– Vista su Resolución, de 20 de noviembre de 2003, sobre Aceh4,

– Vista su Resolución de, 13 de enero de 2005, sobre la reciente catástrofe causada por el 
tsunami en el Océano Índico,5

– Vista las negociaciones, autorizadas por el Consejo el 25 de noviembre de 2004, sobre el 
Acuerdo Marco Global de Asociación y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Indonesia, por otra, concluido el 25 de 
noviembre de 2004 y firmado el 9 de noviembre de 2009,

– Visto el Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República de Indonesia 
sobre determinados aspectos de los servicios aéreos, firmado el 29 de junio de 20116,

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2011, sobre Indonesia y los ataques contra las 
minorías7,

– Vista su Resolución, de 2 de febrero de 2012, sobre la política exterior de la UE frente a 
los países BRICS y otras potencias emergentes: objetivos y estrategias8

                                               
1 DO L 144 de 10.6.1980, p. 2.
2 DO C 272 E de 13.11.2003, p. 476.
3 DO C 68 E de 18.3.2004, p. 617.
4 DO C 87 E de 7.4.2004, p. 528.
5 DO C 247 E de 6.10.2005, p. 147.
6 DO L 264 de 8.10.2011, p. 2.
7 DO C 33 E de 5.2.2013, p. 201.
8 DO C 239 E de 20.8.2013, p. 1.
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– Vista la Decisión 2012/308/CFSP del Consejo, de 26 de abril de 2012, relativa a la 
adhesión de la Unión Europea al Tratado de Amistad y Cooperación en el Sudeste 
Asiático1,

– Vistos los informes de las misiones de observación electoral del Parlamento Europeo 
sobre las elecciones de 5 de abril y 20 de septiembre de 2004 en Indonesia, de 30 de 
agosto de 1999, 30 de agosto de 2001, 9 de abril de 2007, 30 de junio de 2007 y 7 de julio 
de 2012 en Timor Oriental y de 11 de diciembre de 2006 en la provincia de Aceh,

– Visto el artículo 81, apartado 3, de su Reglamento,

– Visto el informe provisional de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2013),

A. Considerando que las relaciones entre la Unión Europea y la República de Indonesia (en 
lo sucesivo denominada «Indonesia») deben regirse por el anteriormente mencionado 
Acuerdo Marco Global de Asociación y Cooperación  (en lo sucesivo denominado «el 
AAC»);

B. Considerando que el AAC es el primer acuerdo de este tipo entre la Unión Europea e 
Indonesia y que tiene por objeto reforzar la cooperación política, económica y sectorial, 
así como seguir potenciando la cooperación bilateral y regional, al afrontar los desafíos 
globales;   

C. Considerando que el AAC contiene, como elementos esenciales, artículos sobre los 
derechos humanos y la lucha contra la proliferación de armas de destrucción masiva 
(ADM), así como la confirmación de los valores compartidos por las Partes, contemplados 
en la Carta de las Naciones Unidas, y su adhesión a los principios de la democracia, la 
buena gobernanza y el Estado de Derecho, y disposiciones relativas a las armas pequeñas 
y ligeras (APAL), la cooperación en materia de lucha contra el terrorismo, la protección 
de los derechos humanos y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional;  

1. Pide al Consejo que tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

a) observa que Indonesia es la cuarta nación más poblada del mundo, con más de 240 
millones de habitantes, de los cuales el 40 % tiene menos de 25 años y el 90 % 
profesa la fe islámica, y que está estratégicamente situada en un archipiélago de más 
de 17 000 islas que se extienden a lo largo de 5 400 km de este a oeste en los 
Océanos Índico y Pacífico; 

b) pone de relieve el proceso de 15 años de transformación democrática, política, social 
y económica de Indonesia, después de 33 años de gobierno militar autoritario; 
observa que Indonesia se está urbanizando rápidamente y que tiene una clase media 
que crece con rapidez, abundantes recursos naturales, la mayor economía del sudeste 
asiático ―su PIB ha crecido más de un 6 % en los últimos dos años y la mitad del 
comercio mundial atraviesa su frontera marítima septentrional― y una creciente 
presencia diplomática en los foros regionales y mundiales, como la ASEAN, el COI 
y el G20; 

                                               
1 DO L 154 de 15.6.2012, p. 1.
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c) encomia los progresos realizados por Indonesia en el desarrollo de una gobernanza 
democrática y el compromiso con la democracia mostrado por su sociedad pluralista; 
observa, no obstante, que el Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos 
―incluidos los derechos de las minorías, como los derechos religiosos, étnicos, de 
género y de los GLTB― siguen siendo débiles, en tanto que imperan la corrupción y 
la impunidad;  

d) señala los vínculos, en rápido crecimiento, entre la UE e Indonesia en el ámbito del 
comercio y otros sectores económicos, habida cuenta de las oportunidades de 
negocio que ofrece una economía que ha atraído niveles record de inversión 
extranjera y nacional; considera, no obstante, que, a fin de desbloquear el potencial 
económico de Indonesia y apoyar el crecimiento y la reducción de la pobreza, son 
necesarios una mejor infraestructura y conectividad y un mejor marco reglamentario;

e) destaca que el AAC tiene por objeto reforzar las relaciones entre la UE e Indonesia, 
sobre la base de los principios comunes de igualdad, respeto mutuo, beneficio mutuo, 
democracia, Estado de Derecho y derechos humanos, mediante el desarrollo de la 
cooperación política y económica en cuestiones relativas al comercio, la política 
industrial, el medio ambiente, el cambio climático, la energía, la ciencia y la 
tecnología, la buena gobernanza y la resolución de conflictos, así como el turismo y 
la cultura, la migración y la lucha contra el terrorismo, la piratería, la corrupción y la 
delincuencia organizada; 

f) considera que la UE debe reconocer que Indonesia es un socio estratégico y que 
deben celebrarse cumbre anuales para analizar acontecimientos bilaterales y 
globales; recomienda que se realicen regularmente visitas de alto nivel a Indonesia, 
en concreto por parte del Presidente de la Comisión Europea, la Alta Representante / 
Vicepresidenta de la Comisión y los diputados al Parlamento Europeo, y que se 
simplifique la cuestión de los visados de modo que se intensifiquen los intercambios 
interpersonales;

g) exhorta a la UE y a Indonesia a que aprovechen plenamente el AAC con objeto de 
lograr beneficios geoestratégicos a largo plazo al afrontar desafíos mundiales en 
materia de seguridad, como el cambio climático, la proliferación de armas de 
destrucción masiva y de armas pequeñas y ligeras, el terrorismo y la delincuencia 
organizada, y exploren nuevos ámbitos de cooperación, como la preparación y 
respuesta ante catástrofes, la protección de datos y la seguridad marítima;  

h) acoge con satisfacción la ratificación por parte de Indonesia del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; espera que las reformas institucionales y jurídicas permitan el 
cumplimiento de las mismas;

i) manifiesta su preocupación por que, a pesar de la ratificación de la Convención de 
2006 de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la acción de la Comisión para la 
Erradicación de la Comisión (KPK), la corrupción sigue imperando en Indonesia; 

j) observa la continua participación de las fuerzas de seguridad en la economía, a pesar 
de las medidas adoptadas para limitar la función del ejército y de la policía a la 
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seguridad y la aplicación de la ley;

k) manifiesta su preocupación por la Ley 8/195 y el nuevo proyecto de Ley sobre las 
organizaciones civiles (la «Ley Ormas»), e insta a que sean abolidos, dado que 
restringen las libertades y la capacidad de acción; 

l) manifiesta su profunda preocupación por el incremento de la violencia sectaria, la 
discriminación y el acoso a personas pertenecientes a minorías religiosas y étnicas, 
mujeres y GLTB, perpetrados al amparo de la Ley sobre la pornografía;

m) manifiesta su profunda preocupación por la oleada de ataques contra los seguidores 
de la comunidad musulmana de Ahmadía en Java, así como por la destrucción de 
iglesias; 

n) implora a las autoridades de Indonesia que consideren la abolición de la pena de 
muerte o, al menos, que declaren una moratoria sobre su aplicación, e insta a la UE a 
que se esfuerce más para comprometerse con la sociedad civil indonesia, a fin de 
promover los derechos humanos, el Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción así como de abogar por la abolición de la pena de muerte;

o) insta a la UE a que ofrezca ayuda a las autoridades indonesias para desarrollar un 
planteamiento global con objeto de mejorar la situación en Papúa y no permitir que 
siga siendo causa de preocupantes informes sobre violaciones de los derechos 
humanos atribuidas a las fuerzas de seguridad, así como de progresar en materia de 
educación, asistencia sanitaria y oportunidades laborales, que son esenciales para los 
papúes, y de protección del medio ambiente y de su identidad cultural;

p) elogia al Gobierno indonesio por sus esfuerzos para permitir el trabajo de ACNUR 
en el país; subraya, no obstante, la necesidad de fomentar el apoyo político y público 
a los solicitantes de asilo y los refugiados;

q) insta a las autoridades indonesias a que prevean la ratificación de la Convención de 
1948 de las Naciones Unidas para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio y acepten la jurisdicción de la Corte Penal Internacional;

r) insta a la UE y a Indonesia a que entablen el diálogo sobre derechos humanos 
previsto en el AAC, garantizando la participación y contribución de la sociedad civil 
en la aplicación del Plan de acción nacional en materia de derechos humanos; 

s) manifiesta su recelo por las regulaciones y prácticas discriminatorias del Estado, 
como la obligación de adscribirse a una de las cinco creencias reconocidas como 
religiones en el documento de identidad y la prohibición de los matrimonios 
interreligiosos;

t) lamenta el hecho de que, a pesar de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño y otras resoluciones de las Naciones Unidas que 
prohíben la mutilación genital femenina, esta tradición sigue estando generalizada en 
Indonesia; 
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u) encomia los progresos realizados por Indonesia mediante su Plan de acción nacional 
para la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, así como su marco 
jurídico para hacer frente a la explotación infantil;

v) acoge con satisfacción el surgimiento del movimiento sindical y las repercusiones 
que está teniendo en la promoción de los derechos humanos en el lugar de trabajo en 
Indonesia; observa, no obstante, que las trabajadoras siguen siendo objeto de 
explotación y discriminación en forma de exceso de trabajo, salarios inferiores y 
abusos por parte de la dirección;

w) destaca que, a pesar del hecho de que el comercio bilateral solo ascendió a 25 mil 
millones de euros, las exportaciones de la UE a Indonesia se han duplicado en los 
últimos seis años ―importando 96 millones de euros en 2012―, convirtiendo a 
Indonesia en el vigesimonoveno socio comercial de la UE; observa, no obstante, que 
las inversiones de la UE en Indonesia están en auge, figurando en segundo lugar en 
cuanto a inversión directa extranjera después de Singapur, y que mil empresas de la 
UE han invertido más de 1 000 millones de euros y emplean a 1,1 millones de 
indonesios; 

x) insta a Indonesia y a la UE a que actúen con rapidez para elaborar un Acuerdo 
Global de Asociación Económica con objeto de eliminar los principales obstáculos e 
incrementar el comercio de mercancías, las inversiones, los servicios y la 
contratación pública;

y) observa que las exportaciones indonesias de productos de la madera a la UE se 
incrementaron en un 114 % en el primer trimestre de 2013 como consecuencia del 
Sistema de Garantía de la Legalidad de la Madera (TLAS); espera que en 
evaluaciones regulares conjuntas se examine la capacidad de los actores pertinentes 
para aplicar el TLAS, que prohíbe el comercio de productos ilegales y requiere la 
debida diligencia por parte de los operadores del sector de la madera de la UE; 

z) observa que, en 2012, la UE y sus Estados miembros concedieron más de 388 
millones de dólares en ayuda al desarrollo a Indonesia, y recomienda que la ayuda se 
aplique al apoyo a la educación, la creación general de capacidades y el medio 
ambiente así como a la lucha contra el cambio climático; 

aa) opina que la UE debe prestar ayuda para la aplicación del nuevo Plan Maestro para el 
Desarrollo, que tendrá una duración de 5 a 10 años, y compartir su experiencia en 
cuanto a las asociaciones público-privadas, de modo que los regímenes financieros 
no alimenten la corrupción ni sobrecarguen a los contribuyentes;

ab) acoge con satisfacción las disposiciones del AAC destinadas a promover la 
cooperación y facilitar los flujos comerciales y de inversión así como los 
intercambios interpersonales en el contexto de las iniciativas UE-ASEAN; destaca 
que la cooperación bilateral y multilateral puede fomentar la resolución de conflictos 
a escala regional y mundial, así como incrementar la eficiencia en la lucha contra el 
terrorismo, la piratería, la delincuencia organizada, el blanqueo de dinero y los 
paraísos fiscales;
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2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.


